
MUNICIPALIDAD DE COLINA
SECRETARIA MUNICIPAL

DECRETO N°: E-1115/2013

Colina, 23 de mayo de 2013

VISTOS: Estos antecedentes: Min. Int. Circ. N°
0104 de fecha 14 de mayo de 2013 de la Subsecretaría de Desarrollo Regional y
Administrativo, que invita a la jornada denominada Diagnóstico Nacional 2013 de Calidad
de la Gestión Municipal, que se dará inicio al citado proceso en fecha 27 de mayo del
2013 por medio de los denominados Seminarios Regionales. Lo anterior se contrata por
imprevistos, motivados por agenda del Sr. Alcalde.

CONSIDERANDO: el artículo N° 8 letra c), de
la Ley N° 19.886, Ley de Bases sobre contratos administrativos de suministro y prestación
de servicios; y, las atribuciones que me confiere la Ley N° 18.695 Orgánica Constitucional
de Municipalidades, Ley N° 20.285, sobre acceso a la información pública y su
reglamento, Ley N° 19.880, base de los procedimientos administrativos que rigen los
actos de los órganos de la administración del estado,

DECRETO:

Autorizase para contratar en forma directa con
TRAVEL SECURITY S.A. RUT.: 85.633.900-9, la compra de pasaje aereo con destino a
Santiago - La Serena - Santiago; y, la estadía en el Hotel Coquimbo Enjoy de la Bahía,
para el Alcalde, don Mario Olavarría Rodríguez por un monto total de $ 267.759.-
(doscientos sesenta y siete mil setecientos cincuenta y nueve pesos) IVA incluido, con
motivo de asistir a la Jornada de Diagnóstico Nacional 2013 de Calidad de la Gestión
Municipal, entre los días 26 al 27 de mayo d 2013, a realizarse en la ciudad de La
Serena.

ANÓTESE, COMUNIQÚESE Y ARCHÍVESE
FDO.) MARIO OLAVARRÍA RODRÍGUEZ,

Alcalde.
FDO.) ELIZABETH ARELLANO QUIROGA,

Secretaria Municipal (S).
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